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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 PARLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Parla, en fecha 8 de noviembre de 2011, acordó apro-
bar inicialmente la modificación a la ordenanza sobre creación, modificación o supresión
de ficheros de datos personales utilizados por el Ayuntamiento de Parla, y una vez publica-
da en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 308, de 28 de diciem-
bre de 2011, sin haberse registrado alegaciones en el plazo establecido, se eleva a definiti-
va la modificación de la ordenanza sobre los ficheros propuestos.

ANEXO I

FICHEROS MODIFICADOS

1. Nombre del fichero: CAID-GESTIÓN.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: AYUNTAMIENTO

DE PARLA.
Órgano ante el que puede ejercerse el derecho de acceso, rectificación o cancelación:

AYUNTAMIENTO DE PARLA.
Nombre y descripción del fichero que se crea: GESTIONAR LOS EXPEDIENTES

DE LOS USUARIOS Y FAMILIAS DE LOS USUARIOS DEL CENTRO DE ATEN-
CIÓN A DROGODEPENDIENTES (CAID).

Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: INFORMATIZADO Y SO-
PORTE PAPEL.

Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTEMA DE INFORMACIÓN
DE GESTIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA.

Medidas de Seguridad: ALTO.
Tipo de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero: IDENTIFICATIVOS,

DE CARÁCTER PERSONAL DE UNIDAD FAMILIAR INCLUIDO MENORES, DA-
TOS ACADÉMICOS, DATOS LABORALES, SALUD.

Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos del mismo: GES-
TIÓN DE EXPEDIENTES DEL CENTRO DE ATENCIÓN A DROGODEPENDIENTES
(CAID).

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal o
que resulten obligados a suministrarlos: USUARIOS DEL CENTRO.

Procedencia o procedimiento de recogida: DECLARACIONES O FORMULARIOS
RELLENADOS POR EL INTERESADO Y OTRAS PERSONAS FÍSICAS DISTINTAS
DEL AFECTADO O SU REPRESENTANTE.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas: NINGUNA.

2. Nombre del fichero: REGISTROSWEB.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: AYUNTAMIENTO

DE PARLA.
Órgano ante el que puede ejercerse el derecho de acceso, rectificación o cancelación:

AYUNTAMIENTO DE PARLA.
Nombre y descripción del fichero que se crea: GESTIONAR LAS SUSCRIPCIONES

A NOTICIAS, EVENTOS Y DEMÁS ACTOS DE INTERÉS PUBLICO, REALIZADAS
EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA.

Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: INFORMATIZADO Y SO-
PORTE PAPEL.

Sistema de información al que pertenece el fichero: SISTEMA DE INFORMACIÓN
DE GESTIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA.

Medidas de seguridad: BAJO.
Tipo de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero: IDENTIFICATIVOS,

DE CARÁCTER PERSONAL.
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Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos del mismo: GES-
TIONAR LAS SUSCRIPCIONES A NOTICIAS, EVENTOS Y DEMÁS ACTOS DE IN-
TERÉS PÚBLICO REALIZADAS EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE
PARLA.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal o
que resulten obligados a suministrarlos: USUARIOS DEL PORTAL WEB.

Procedencia o procedimiento de recogida: DECLARACIONES O FORMULARIOS
ELECTRÓNICOS RELLENADOS POR EL INTERESADO.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas: NINGUNA.

En Parla, a 11 de abril de 2012.—El concejal-delegado de Desarrollo Empresarial y
Nuevas Tecnologías (firmado).

(03/12.827/12)
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